
                  

 Municipio de Gilbert 

Entre Ríos 

                            Departamento EJECUTIVO      

DECRETO Nº168/2025.- 
GILBERT, 20 de octubre de 2025.-   

  

  

VISTO: 

            

          El decreto N°090/2020 y el decreto N°129/2023, 130/2023, y decreto 

N°167/2025;  

 

CONSIDERANDO: 

 

               Que, en el decreto N°090/2020 en su artículo 2, se otorga un adicional 

a los agentes de tránsito, debido al estado de emergencia sanitaria establecida 

por ley N°27.541en virtud de la pandemia declarada por la O.M.S. en relación 

con el COVID 19;   

 

                 Que, por principio, los adicionales siguen la suerte de la subsistencia 

de la circunstancia atravesada o función encomendada al agente. De esa 

manera, habiendo cesado la emergencia sanitaria referida correspondió en su 

momento derogar el art. 2 del decreto N°090/2020. 

 

                 Que, al mismo tiempo cabe tener presente que en fecha 03 de julio de 

2023 se sancionó el decreto N°129/2023, que fija  “…el concepto de Adicional 

por Disponibilidad Funcional, de carácter no remunerativo y no bonificable, que 

comprenderá una suma compensatoria de gastos que fijará el D.E.M. mediante 

el acto administrativo correspondiente, para los agentes, que en razón del cargo 

o función que realizan, le exija disposición permanente y/o en horarios rotativos 

por razones de servicio…” 

 

        Que los agentes de tránsito cumplen con horarios rotativos, tanto 

días hábiles como fines de semana y feriados, correspondiéndoles por ende la 

emisión del acto administrativo correspondiente para asignarles el adicional 

creado por el decreto 129/2023. 

 



          Que, por todo ello, y con las atribuciones conferidas por la Ley 

Orgánica de los Municipios de la Provincia de Entre Ríos, el PRESIDENTE DEL 

MUNICIPIO DE GILBERT,  

D E C R E T A: 

 

 

ARTICULO 1°): DISPONER otorgar un adicional POR DISPONIBILIDAD 

FUNCIONAL NO REMUNERATIVO Y NO BONIFICABLE al Agente 

MUNICIPAL Sr. Juan Cruz Benítez, C.U.I.L. Nº20-38386793-3 equivalente al 

Treinta Porciento (30%) sobre el sueldo básico que percibe como agente del 

Municipio.- 

ARTÍCULO 2°): El presente decreto será refrendado por la Secretaria Municipal.  

ARTICULO 3°): REGÍSTRESE, comuníquese, publíquese y archívese. - 

  

DESPACHO, Gilbert, Dpto. Gualeguaychú, 20 de octubre de 2025.               

                                                                                               

 
                                                                                                                                           

 

 


